
 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. MAPA DE UBICACIÓN DE TODAS LAS FINCAS 
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MAPA DE UBICACIÓN GEOGRÁFICA

NOMBRE DEL PROYECTO:
"Cultivo de Palma Aceitera con Fines

Comerciales, Finca Balsa

UBICACIÓN DEL PROYECTO:

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL
CATEGORÍA I

PROMOTOR DEL PROYECTO:

AGROPALMA DE

INVERSIONES, S.A.
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LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO

SIN ESCALA

COORDENADAS DEL
PROYECTO

WGS 84 UTM 17P

UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL PROYECTO

ESCALA 1:50000

294000 295000289000 290000

294000 295000289000 290000

*No se muestran todas las coordenadas tomadas
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5. CROQUIS DE LA DISTRIBUCIÓN DE LAS PLANTACIONES DE 

PALMA ACEITERA DE LA EMPRESA 
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7. RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO 

AMBIENTAL DEL SISTEMA DE RIEGO. 
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República de Panamá 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE 

RESOLUCIÓN No. ¡A - ¿¿^ - 2012 

(De , ^ > . 3 de c< r¡^^ de 2012) 

Que aprueba el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I I , correspondiente al proyecto 
denominado REHABILITACIÓN DE SISTEMA DE WEGO EXISTENTE. 

El suscrito Administrador General Encargado de la Autoridad Nacional del Ambiente, ANAM, en 
uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: . ' i 

Que la empresa' AGROPALMA DE INVERSIONES, S. A., persona jurídica que según 
certificación expedida por el Registro Público aparece inscrita a Ficha 587904, Documento . 
1227851 y cuyo representante legal lo" es el señor LUIS FALCON, portador del pasaporte de ' 
identidad personal No. 106830366, se propone realizar un proyecto denominado 
REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE RIEGO EXISTENTE. 

Que en virtud de lo antedicho, el día 5 de enero de 2012, la empresa AGROPALMA DE 
INVERSIONES, S. A., presentó un Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II , elaborado bajo 
la responsabihdad de GILBERTO SAMANIEGO Y MILCIADES SAMANIEGO, personas 
naturales, inscritas, en el Registro de Consultores Idóneos, que lleva la Autoridad Nacional del 
Ambiente, ANAM, mediante las Resoluciones IRC-073-2008 e IRC-068-08, respectivamente. 

Que según la documentación aportada por el peticionario junto al memorial de solicitud 
correspondiente, el Proyecto objeto del aludido Estudio de Impacto Ambiental, Rehabilitación 
del sistema de riego existente, consiste en el cambio de bombas y tuberías, para el riego de 
cuUivos de Palma aceitera, a desarrollarse sobre un área de mil cuatrocientos setenta hectáreas 
con ochocientos catorce metros cuadrados (1470. Has + 0814 m^), ubicado en: Finca 8989, Rollo 
30473, Asiento 1, Documento 2; Finca 8985, Rollo 30473, Documento 2; Finca 8993, Rollo -
30473 Asiento 1 Documento 2; Finca 8987 Rollo 30473 Documento 2; Finca 737 Rollo 28085 
Documento 1; Finca 8932, Rollo 28085, Documento 1; Finca 8933, Rollo 28085, Asiento 1 
Documento 1; Finca 8934, Rollo 28085, Asiento 1, Documento 1; Finca 8936, Rollo 28085 
Asiento 1, Documento 1; Finca 8937, Rollo 28085 Asiento 1; Finca 9123, Rollo 25641, 
Documento 1; Finca 9125, Rollo 25641 Asiento 1; Finca 9127, Rollo 25641, Asiento 1; Finca 
9129, Rollo 25641, Documento 1; Finca 9131, Rollo 25641 Asiento 1; Finca 9133, Rollo 25641, 
Documento 1; Finca 2823, Rollo 25641, Asiento 1; Finca 2826, Rollo 25641, Asiento 1; Finca 
30699, Rollo 11820, Asiento 1; Finca 30700, Rollo 11820, Documento 7; Finca 31007 Rollo 
12247, Asiento 1; Finca 31813, Rollo, 13100 Documento 16; Finca 9020, Rollo 30923, Asiento 
1; Finca 316990 Documento 1854888 Asiento 1; Finca 10172, Rollo 1, Asiento 1; Finca 31274, 
Rollo 12547, Documento 3; Finca 2825, Rollo 29057 Documento 1; Finca 9113, Rollo 29057, 
Documento 1; Finca 9111, Rollo 29057, Documento 1; Finca 1009, Rollo 29057, Documento 1; 
Finca 8196, Rollo 29057, Asiento 1; Finca 8997, Rollo 1, Asiento 1; Finca 8995, Rollo 1, 
Asiento 1; Finca 8999, Tomo 829, Folio 332; Finca 9001, Tomo 829, Folio 338; de la sección de 
propiedad de la provincia de Chiriquí, localizada en el coiTegimiento de Nuevo México, di.strito 
de Alanje, provincia de Chiriquí; en las siguientes coordenadas geográficas: 8°15' y 9°00' de 

Latitud Norte y 82°15' y 83°00' de Longitud Oeste; en las coordenadas UTM de ubicación: toma 
principal (en el río Gariché, inicio de las antiguas fincas independientes) 305679E 931251N, 
sub-toma 1 (canal Santa Lucía) 305553E 931116N, descarga 304081E 931140N, sub-toma 2 
(canal San Judas Tadeo) 306521E 928783N, descarga 306036E 927913N, sub-toma 3 (canal 

. Fátima) 307565E 927614N, descarga 306345E 926987N, sub-toma 4 (canal Los Ángeles) 

. 307903E 926516N, descarga 306693E 926021N, sub-toma 5 (canal Santa Ana) 309393E 
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925180N, descarga 310241E 924196N, toma 6 (río Gariche Santa Teresa) 308514E 929720N, 
descarga 310471E 930158N, toma7 (río Gariche Santa Catalina) 307543E 930589N, descarga 
306955E 929647N, toma auxiliar (río Chiriquí Viejo) 306289E 926836N. 

Que mediante PROVEÍDO-DIEORA-017-3001-12, de fecha 30 de enero de 2012, visible a foja 
80 del expediente correspondiente, la Autoridad Nacional del Ambiente, ANAM, admite a la 
fase de evaluación y análisis el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I I , del proyecto 
denominado REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE RIEGO EXISTENTE y, en virtud de 
lo establecido para tales efectos en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009 
modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 del 05 de agosto de 2011, se surtió el proceso de 
evaluación del referido Estudio de Impacto Arhbiental, tal como consta en el expediente 
correspondiente. 

Que como parte del proceso de evaluación ambiental y considerando lo establecido al respecto 
en el precitado Decreto Ejecutivo, se remitió el referido Estudio de Impacto Ambiental a las 
Unidades Ambientales Sectoriales, UAS, pertinentes para su consideración, así como a la 
Administración Regional de la Autoridad Nacional del Ambiente, ANAM, en la provincia de 
Chiriquí y se absolvieron las interrogantes y cuestionamientos así como las opiniones y 
sugerencias formuladas por las respectivas UAS. . . ^ 

Que, luego de la evaluación integral e interinstitucional del Estudio de Impacto Ambiental, 
Categoría II , correspondiente a u n proyecto denomhiado REHABILITACIÓN DEL SISTEMA 
DE RIEGO EXISTENTE, la Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental de la 
ANAM, mediante Informe Técnico que consta en el expediente correspondiente que fonna parte 
integral de la presente resolución, recomienda su aprobación, fundamentándose en. que el 
mencionado Estudio cumple los requisitos dispuestos para tales efectos por el Decreto Ejecutivo 
No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo Ño. 155 del 05 de agosto de 
2011. 

Dadas las consideraciones antes expuestas, el suscrito Administrador General, Encargado de la 
Autoridad Nacional del Ambiente, ANAM, . . ; 

. ^ : RESUELVE: _ ^ ^ •/\

ARTÍCULO 1. APROBAR el Eshidio de Impacto Ambiental, Categoría II , correspondiente al 
proyecto denommado REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE RIEGO EXISTENTE, cuyo 
PROMOTOR es la empresa AGROPALMA DE INVERSIONES, S. A., con todas las medidas 
contempladas en el referido Estudio, las cuales se integran y forman parte de esta Resolución. 

ARTÍCULO 2. EL PROMOTOR del proyecto denominado REHABILITACIÓN DEL 
SISTEMA DE RIEGO EXISTENTE, deberá mcluh en todos los contratos y/o acuerdos que 
suscriba para su ejecución o desarrollo, el cumplimiento de la presente Resolución Ambiental y de 
la nonnativa ambiental vigente. ' 

ARTÍCULO 3. ADVERTIR a EL PROMOTOR del Proyecto, que esta Resolución no 
constituye una excepción para el cumplimiento de las normativas legales y reglamentarias 
aplicables a la actividad correspondiente. 

ARTÍCULO 4. En adición a los compromisos adquiridos en el Estudio de Impacto Ambiental, EL 
PROMOTOR del Proyecto, tendrá que: 

a. Elaborar e implementar un plan de riego e incluir los resultados con-espondientes en los 
informes de seguimiento. i 

b. Presentar ante la cortespondiente Administración Regional de la Autoridad Nacional del 
Ambiente, ANAM, en la provincia de Chiriquí, cada seis (6) meses y durante la fase de 

Autoridad Nacional del Ambiente 

Resolucián No. ^ M r ̂ X^''^/^^' ... . 
SV/OB/yc/in-í / - -

92



construcción, un informe sobre la implementación de las medidas de prevención y mitigación, 
de acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental, en las respuestas a la Ampliación 
y en esta Resolución. Este informe deberá ser elaborado por un profesioiral idóneo e 
independiente de EL PROMOTOR del Proyecto. 

c. Reportar de inmediato al Instituto Nacional de Cultura, INAC, el hallazgo de cualquier 
objeto de valor histórico o arqueológico para realizar el respectivo rescate. •• ; 

d. Colocar, dentro del área del Proyecto y antes de iniciar su ejecución, un leti'ero en un lugar 
visible con el contenido establecido en formato adjunto.. 

e. Presentar ante la Autoridad Nacional del Ambiente, ANAM, cualquier modificación, adición o 
cambio de las técnicas y/o medidas que no estén contempladas en el Estudio de Impacto 
AiUibiental aprobado, con el fin de verificar si se-precisa la aplicación de las normas 
establecidas para tales efectos en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009 
modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 del 05 de aRosto de 2011. 

ARTICULO 5. Si durante las etapas de construcción o de operación del Proyecto, EL 
PROMOTOR decide abandonar la obra, deberá comunicar por escrito a la Autoridad Nacional 
del Ambiente, dentro de un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles previo a la fecha en que 
pretende efectuar el abandono. . 

ARTÍCULO 6. ADVERTIR al Promotor del Proyecto, que si durante la fase de desarrollo, 
construcción y operación del Proyecto, provoca o causa algún daño al ambiente, se procederá con la 
investigación y sanción que corresponda, conforme a la Ley 41 de 1 de julio de 1998, sus 
reglamentos y normas complementarias. . . . i - , 

ARTÍCULO 7. La presente Resolución Ambiental empezará a regir a partir de su ejecutoria y 
tendrá vigencia de dos (2) años para el inicio de la ejecución del proyecto. 

ARTÍCULO 8. De conformidad con el artículo 54 y siguientes del Decreto Ejecutivo No. 123 de 
14 de agosto de 2009, la empresa AGROPALMA DE INVERSIONES, S. A., podrá mterponer el 
Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir de su 
notificación. • : • ::¡ 

FUNDAMENTO DE DERECHO. Ley 41 de 1 de juUo de 1998, Decreto Ejecutivo No. 123 de 
14 de agosto de 2009, modificado por elDecreto Ejecutivo No. 155 del 05 de agosto de 2011, 
Resolución No. A(3-0136-2012, de 18 de abril de 2012, Resolución No. AG-0412-2012 de 16 de 
agosto de 2012, y demás nomas concordantes y complementarias. 

Dada 'acia en_ la ciudad de Panamá, a los 
, del año dos mil doce (2012). 

(__¿¿__J días, del mes de 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

SiZVXÑO VERGARA 
Administrador General, 
Encargado 

Autoridad Nacionaj del /unbiente_^ 
Resolución No. / / / f 'Í-POJ -J'OUL^-
Fecha: .Jl3/^ //.j 
SV/OB/yc/1 

autoridad 

t «jnbient« 

MmiNISTfmClÓN C E N E M L 

Rapública de ranamá 

DIV;.OP.*' 

ORLANDO BERNAL 
Director de Evaluación y 
Ordenamiento Ambiental, 
Encargado. 

93



ADJUNTO 

Formato para el letrero 
Que deberá colocarse dentro del área del Proyecto 

Al establecer el letrero en el ái-ea del proyecto, el promotor cumplirá con los siguientes parámetros: 

1. Utilizará láirdna galvanizada, calibre 16, de 6 pies x 3 pies. 

El letrero deberá ser legible a una distancia de 15 a 20 metros. 2. 

3. 

4. 

5. 

Enterrarlo a dos (2) pies y medio con hormigón. 

El nivel superior del tablero, se colocará a ocho (8) pies del suelo. 

Colgado en dos (2) tubos galvanizados de dos (2) y media pulgada de diámetro, 

6. El acabado del letrero será de dos (2) colores, a saber: verde y amarillo. 

El color verde para el fondo. 

El color amarillo para las letras. 

Las letras del nombre del promotor del proyecto para distinguirse en el letrero, 
deberán ser de mayor tamaño, • " • 

7, La leyenda del letrero se escribirá en cinco (5) planos con letras formales rectas, de la 
siguiente manera: 

Primer Plano: 

Segundo Plano: 

Tercer Plano: 

Cuarto Plano: 

Quinto Plano: 

Recibido por: 

PROYECTO: REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE RIEGO 
EXISTENTE 

TIPO DE PROYECTO: AGRICULTURA, GANADERÍA, CAZA Y 
SILVICULTURA 

PROMOTOR: AGROPALMA DE INVERSIONES, S.A.. 

ÁREA: 1,470 has + 0814 ni^ 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II 
APROBADO POR LA AUTORIDAD NACIONAL DEL 
AMBIENTE, ANAM, MEDIANTE RESOLUCIÓN 
No,/fr]-.-^/¿?r;3a-aDE DE a^y^P DE 
2012, . 

Nombre y apellidos 
(en letra de molde) 

N° de Cédula de I,P, 
lí / / '^-0/2^ 

Fecha 

Autoridad Nacional del Ambiente 
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8. LISTADO DE PROPIEDADES A AUDITAR. 
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AREA AREA EN PENDIENTE

FINCA  CATASTRO 2006 2008 2010 2011 2012 2013 2014 SEMBRADA PRODUCCION DE SIEMBRA

Catalina 153.95 150.30 150.30 150.30

Los Angeles 222.53 174.20 25.50 199.70 199.70

Santa Ana 250.10 238.30 238.30 238.30

Tadeo 205.63 23.80 48.70 89.60 26.30 188.40 188.40

Teresa 224.74 31.96 170.50 202.46 202.46

Fatima 208.00 4.57 27.35 101.00 55.70 188.62 188.62

Lucia 234.31 16.58 93.20 94.50 204.28 204.28

Margarita 202.00 155.30 155.30 155.30 42.70

TOTAL 1701 28 437 250 454 202 0 155 1527 1527 43

 CONTROL DE AREA NETA

ACTUALIZADO HECTAREAS SEMBRADAS/FINCA/ AÑO
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Listado de propiedades

Denominación 

Globo de Terreno
No TOMO FOLIO ROLLO No. Fincas Superficie Has. Totales 

1 829 300 30473 8989  2 has+389m2 2.39

2 829 288 30473 8985  5 HAS+5315 m2 5.5315

3 829 312 30473 8993 199 has+3,956 m2 199.3956

4 829 294 30473 8987 15 has+5,664 m2 15.5664

Total 222 has+5,324 m2 222.53

5 97 190 28085 737 31 has+5037 m2 31.5037

6 829 26 28085 8932 16 has+2987 m2 16.2987

7 829 32 28085 8933 90 has+6046 m2 90.6046

8 829 38 28085 8934 17 has+6269 m2 17.6269

9 829 50 28085 8936 17 has+2296.10 m2 17.2296

10 829 56 28085 8937 57 has+8670 m2 57.867

Total 231 has+1305.10 m2 231.13

11 834 210 25641 9123 14 has+1740 m2 14.174

12 834 216 25641 9125 11 has +2680 m2 11.268

13 834 222 25641 9127 30 has+1560 m2 30.156

14 834 228 25641 9129 21 has+7241 m2 21.7241

15 834 234 25641 9131    1 has+1179 m2 1.1179

16 834 240 25641 9133   0 has+739.8 m2 0.739

17 252 44 25641 2823 25 has+7775 m2 25.7775

18 252 62 25641 2826 43 has+0646 m2 43.0646

19 1 21 11820 30699 1 has+5823.32 m2 1.5823

20 -                   17 11820 30700 0 has+5,319.53 m2 0.5319

21 -                   13 12247 31007  1 has+8504.24 m2 1.8504

22 -                   21 13100 31813  2 has+6312.96 m2 2.6312

Total 153 has+9520.85 m2 153.95

23 1 1 1 9020 216 has+1745.00 m2 216.1745

35 5 1522 1 316990 18 has + 145.43 M2 18.145

TOTAL 234 HAS + 3195 m2 234.31

24 1 501930 10172 183 has+642.79 m2 183.642

25 7 2138650 31274 22 has+9,351.11 m2 22.9351

26 13 1822139 29057 2825  2 has+3742 m2 2.3742

27 15 1822139 29057 1009  4 has+132.71 m2 4.01

28 1 1822139 29057 8196 12 has+3500 m2 12.35

Total 224 has+7368 m2 224.74

29 17 1822139 29057 9113 128 has+8122 m2 128.8122

30 14 1822139 29057 9111 76 has+8181 m2 76.8181

Total 205 has+6303 m2 205.63

31 829 326 36699 8997 162 has+2,232 m2 162.2232

32 829 320 36699 8995  36 has+1,098 m2 36.1098

33 829 332 36699 8999  0has+4,439 m2 0.4439

34 829 338 36699 9001  1has+2,282 m2 1.2282

Total 200 has+0,051 m2 200.00

53 29057-1 1 29057 8971 3 has + 8,461.00 M2 3.8461

54 29057-1 1 29057 8977 2 has.+ 0977.00 M2 2.0977

55 29057-1 1 29057 454278 8 has + 6,956.35 m2 8.6956

56 29057-1 1 29057 454282 22 has + 9784.54 m2 22.9784

57 29057-1 1 29057 454281 61 has + 6844.20 m2 61.6844

total 99.3 has 99.30

64 1 1 29057 2624 16 has + 8252 M2 16.8252

65 1 1 29057 2862 3 has + 4,549.65 M2 3.4549

66 1 1 29057 8973 31 has + 4381.85 M2 31.4381

67 1 1 29057 8979 12 has + 2902.53 M2 12.2902

68 1 1 29057 8981 30 Has + 9773.80 30.9773

69 1 1 29057 8983 0 has + 7394.20 M2 0.7394

Fátima

MARGARITA 1

MARGARITA II

Los Ángeles

Santa Ana

Santa Catalina

Santa Lucia

Santa Teresa

TADEO
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total 102 has + 4398.11 M2 95.725

1 1 29057 30189875 6 Has + 7144.08 M2 6.7144

total 6 Has + 7144.08 M2 6.7144

AREA TOTAL CULTIVO HAS. 1667.32

AREA TOTAL PLANTA HAS. 6.7144

TOTAL HAS. 1674.03

MARGARITA II

Area Planta de 

beneficio 
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#   

FINCA BALSA 

SUPERFICIE 

ha M2 Dm2 

1 41535 3 8773 12 

2 41356 44 5663 0 

3 41537 22 4721 70 

4 41538 32 4912 20 

5 41539 29 7551 30 

6 41540 2 6766 10 

7 41541 10 4064 10 

8 41542 30 1398 20 

9 41543 4 7922 48 

Total de área  181  + 1772 + 20 
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9. DECLARACIONES POR ESCRITO DE LOS AUDITORES AMBIENTALES. 
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10. Nota de solicitud de evaluación del Plan de Auditoria Ambiental. 
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